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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA I 
ORDEN de 14 de agosto de 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a doce penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Tr~bajo Y 
previo acuerdo oel Consejo de Ministros en su relmión- de 
esta fecha. 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Lllis Amaiz 
Coba. 

Del Reformatorio de Adultos de Alioante: Lorenzo Oabafias 
Adrados, F'rancisco Martinez Navalón, Amador Martínez Na
valón. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Moha
me<! Ben Abderraman M'Rini. 

De la. Prisión Oentral de Burgos: Juan Antonio Jiménez 
Morales. 

De la Prisión Provinclal de Badajoz: Eugenio Ledo Tirado. 
De la Prisión Provincial de León: Javier María Rosales 

López, JoSé Campelos Cabaleiro. 
De la Pr¡slón Provincial de Hombres de Valencia: Leopoldo 

García Estela_ 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): EugeniO 

FelTandis Garcera, José Ramón González Oamino. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto& cQnSiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ñ.os. 
Madrid, 14 de agosto de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 14 de agosto de 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a dos penados. 

Dma. Sr,: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulas 98 al 100 del Oódigo Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de :1 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora. <le la 
Merced para la Redención de 11108 Penas por el Trabajo y 
previo aouerdo del Oonsejo de Ministros en su reunión de 
e¡¡ta fecha, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condioional a los sigUientes penados: 

. Pe la Prisión Provincial «Instituto Geriátrico», de Almeria: 
Román Gómez de las Heras MufíOZ, Federico Monsalve Flores. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ñ.os. 
Madrid, 14 de agosto de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general ele Prisiones. 

ORDEN de 14 de agosto de 1968 por la que se oon
cede la libertad condicional a un penado_ 

Ilmo. Sr.' Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del benefioio de libertad condioional establecido en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del OonsejO de Ministros en su reunión de 
esta fecha, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad oondioional a los siguientes penados: 

De la Prisión Provincial «Institll'to Geriátrico», de Alme-
ría: Juan- Sánchez Martín. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1968. 

ORIOr.. 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 14 de agosto de 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a doce penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
caoión del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero 
de '1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la 
Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 
esta .fecha, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional a los siguientes penadOS: 

De la Prisión Central de Gijón: Carlos Pafios Guzmán. 
De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: José 

Luis Sierra Montero. 
De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Pedro 

Hernández Benito, Manuel Blanco Martinez. 
De la Prisión Provinoial Central-Habilitada de Oáceres: 

Miguel Casals Ferris. 
De la Prisión Provincial de Lérida: José Neira Calzada. 
De la Prisión Provincial de Teruel: Vicente Fortea Martin. 
De la Prisión Preventiva de Jerez de la Frontera: Gonzalo 

Martín Pecci. 
De la Prisión Preventiva de Melilla: Antonia Hernández 

Hernández. 
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la 

Mancha (Ciudad Real): Jesús Marco Martinez. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Felicla

no Martinez Humanes. 
Del Destacamento Penal de Portland Ibérica, de Castillejo 

(Toledo): Saturnino García Rodríguez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consigUientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 14 de agosto de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 14 de agosto de 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a cinco penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional establecido en 
los artioulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de 
los Servloios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de fe
brero de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 
esta fecha, 

S. E .. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la. hbertad condicional a los siguientes penados: 

De la Prisión Central del Puerto de Santa María (Oádiz): 
Germán Jaca Goyanechea. 

De la Prisión Provincial de Oádiz; Felipe Rodríguez Pes
cada. 

De la Prisión Provincial de Santa Oruz de Tenerife: Fran
cisco Manue1del Sacramento Rodríguez González. 

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria (Valen
oia): Vicente Blasoo Jiménez. 


